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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de ma.yo de 1972 por la que se dis~

pone el cese del Consejero nacional de Educación
don Joaquín Navarro Estevan._

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Secretaría General del Movi~

miento,
Este Ministerio ha dispuesto que don Joa:quín Navarro" Este

van cese como' Consejero nacional qe :E:ducacióp en Te;:pr~:enta"
ción de dicha Secretaría, agradeciéndole. los s.ervici.os pTeS:f;ad:os.

Lo que comunico a V. 1. para S-ucofiQcimÍento 'il efectós,
Dios. guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1972. __ por la qli,6 se dls
pone el. cese del Consejero n-acioMl de Educación
don Gabriel Cisneros La-borda.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Secn~taría General del Movi
miento,

Este Ministerio ha dispuesto que don Gabriel Cisneros La
borda cese ~como Consejero nacional de 14iucadónenreprewn
tación de dicha Secretaria, agradeciéndole Jos servidospres
tados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por l~ que se nom
bra Vocal adscrito del COfls~jo Nacional d~ Eciu
cación a don Manuel Femdrtdez~GaltanoFemández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesbt formulada. por
el excelentísimo señor Presidente del Consej<iNacional deEdu
cación y con 10 dispuesto en el· articulo ,,¡¿¿simo cuarto, dos,
del Decreto 2763/1971, de' 21 de octubre,

Este Ministerioha resuelto nombrar Vocal eAscrito del Con
sejo Nacional de Educación al Doctor CionManuel Fetniindez
Galiana Fernández, Catedrático de "Lengua griega" de la Fa·
cul too de Filosofía y Letras de la Universidad Au tónoma de
Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
M?-drid. 17 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que se nom·
bra Consejero nacional de ,Educ'ación. elJ represen·
tación de la Secretarta Generatdel Movimi.ento' a
don Fernando Azancot Fueñtes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con
10 dispuesto ~n el Decreto 2763/1971, de';!l ·de, octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consei~ro nacional de
Educación en· representación de la SeicretariaGeneraldelMo~

vimlento. a don Fernando Azancot Fuentes, Director del IJell'&P
tamento de Formación de la Delegac!ón Nacic)nal de Ja Juvtmtud.
con ca.rActer de suplentedel·Conse)ero propietario ·don .G:uiUer
mo Fernández JÚlbez.

~s~e. nombramiento se hace por·el plazo de 'cuatro a.ños,.sin
perjUICIO de que pueda correspcmderlecesa,t, mediaQ.te sorteo;
en el mes de septiembre de 1974, confonpe'a lódicspuesto' en
el artículo decimocuarto, uno, y disposición transitoria cuarta
del Decreto de referencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que senom..,;
bra~ .Conseiero nacional de Educación en represen·
tac¡.on de la Secretaria GeMral del Movimiento a
don Guillermo Fernández JÚlbez. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con
lo dispuest.o en el Decreto 276311971, de 21 de octubre

Este Ministeno ha resuelto nombrar Consejero n~cional de
Educación. en represefltación de la Secretaría General del Mo·
vimiento a don Guillermo Fernáildez Júlbez, Delegado nacional
de la Juventud, con carácter de propietario,

Estenombr:a,mientO se hace por el plazo de cuatro años, salvo
que deba cesar. mediante sorteo, en el mes de septiembre de 1974,
~onforme a 10 dispuesto en el artículo deCimocuarto, uno. y dis~

posición transitoria cuarta del Decreto de referencia.
Lo que ccJ,nullito aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'dea V. l.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 23 de mayo de' 1972 por la"que se nom
bra a don Juan José Bantana de León, don Cayetano
Garete Flores, don Rafael. Mengual Borderta y don
Lu'iH Valle Peñate Consejeros de Educación de la
Delegación Provincial de Las Palmas.

lImos. Sres,: De conformidad con lo previsto en el artículo 17.
numero 5, del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, regulador
de las Delegaciones· Provinciales del Departamento, Juntas Pro
vinchl1es y. J untas de Distrit~, .previa laopoljuna propuesta,

Este Miníswrio ha resuelroriombrar COnsejeros de Educación
de la proviru::ia de Las Palmas a los siguientes señores:

Apartado hl, don Juan José Santana de León;
Apartado kJ don Cayetano Caroia Diaz Flores y don Rafael

Mengual Bordería;
Apartado. n), don Luis Valle Peñate,

con las atribuciones y derechos que· corresponden al citado cargo,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 23- de mayo de 1972.

VILLAR PALAS!

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento· y Delegado provin
cial dei Departamento en Las Palmas,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de mayo ¿e 1972 por la que S6 nombra
Profesor numerario para cubrir una cátedra vacan~

te en la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao a don
Jalfé Maria RuizSoroa.

Ilmos. Sres.: Como resultado de las oposiciones verificadas
en cumpnmielato a lo dispuesto en la Resolución de la Subse
cretaria de la .Marina ~ercante, .de 6 de noviembre de 1971
{",Boletín Oficial del Estado- número 285 dél 29~1l~711. este MI·
nisterio, de·e;onformidad con la propuesta. elevada por el·Tribunal
correspondiente, ha resuelto· nombrar Profesor numerario de la.
catedra de ..l)erecho M{iritimo", vacante en la Escuela. Oficial
de Náutica de Bilbao, a don José Maria Ruiz Sorea, nacido
el 5 de mayo. de 1947; núrnéro de inscripCión en el Registro
de Personal A05COOOO11l. . .

Este Profesj)rpercibirá los haberes que para el Cuerpo de
Profes()res .. Numerarios de Escuelas OfiCiales de Náutica. fue
establecido por la Ley 31119es,de 4 d~ maYQ, sobre Retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y
disposiCíones .Fqmplernentarias de la. mi.sma, a partir de la toma
de posesión de su déstino, que deberá tener lugar dentro del
plazo máximo de treintadias. a contar desde ·180 fecha de noti
ficación de este,norobramjento al interesado; expresando si desea
percibir dichos haberes en concepto de ..sueldo,. o ..gratÜícación,..

Lo que digo a VV.II. para suconocÍllíiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. mu~hos años..
Madrid. 12 de mayo de 1972,-~. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeopúJdoBoado.

nmos. Sres. Subsecretario· de .la Marina Mercante e Inspector
general de Ensei1anzas Maritjmas y Escuelas.
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